
9200 12 junio 1970 B. O. del .R.-Núm. 140

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

l'RANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

D!ECRETO 156311970, de 11 de 1unio. por el que se
dtspone que durante la ausencia del MInistro de
Asuntos Exteriores .se encargue. del DBtP4C1W de
Sit Departamento el Ministro. de Informa.cf6n ¡¡
Turismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores, don Gregario López Bravo de Castro con
motivo de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se en~
cargue del Despacho de su Departamento .el Ministro de Infor
mación y Turismo., don Alfredo Sánchez.:.Bella.

ASl 10 dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
l.\ once de junio de' mil novecientos setenta. '

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

percibira. su sueldo y demás rem"J.neraciones reglamentarias de
acuerdo con 10 dispueeto en la ,legislación. vigente.

Lo ql,1e participo a. V. l. paTa su debido conocimiento y" efec-
tos pI'OCe(ientes. .'

Diosguatde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1970

ORDEN de 20 de mayo de 1970 por la que se dis~
'fJ01te la ba1a del Jete 11 del Oficial del Ejército
de Tierra que fJemenctonan en los destinos civiles
que'desempeñan reintegrándose a los destino..'f mi·
litares Que tenúin anteriormente.

Excrnos. f;kes.: En cumplimiento de 10 dispuesto en el ar
ticulo tercero de la Ley-de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 172). artleula quinto. aPaI'tada g) de la

I Ord«l de la Suboeeretatia del M_rta dei Ejército de 9 de
, agosto de 1951J (<d)farlo OIiclalll nilinero 180) y Orden de la
I PresldeQcia dei Goi>jj!rna <le 16 <le lebrero <le 1959 (<<iBoIetin

Oficial del .Eetado»nÚlPero 46). _en su apartado b); v1stas las
instancias, del, J~e y del' oticil¡lJ. que, han,solidtado su reincor
poración ,', a susdes,tinOS miUtares ,1'e$POOtivos; reconocido el
derecho que lea, aSiste. ya propuesta de la Comisión Mixta de
B,>rvlcloo Civiléo. .

Esta. .'PreSidencta del Gobierno na tenKlo a bien disponer
sean baja, en 108 destinos que actualmente' oeupan. reintegrán
dose a los 'destmosmili~ que tenian anteriormente" el Jefe
y el Oficial del EJ~c1tode Tierra. que aoontinUM1ón se men
donan.pertenecientes a los Minl,sterios, que, se indican y con

1 efectos administra,tlvos- del día 1 ,de iunio uróximo.

" MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subdirección General de Protección Civil

CapJta.n de Art1llena don Alfonso Rodriguez Pereira., de ~
gundo Jefe Local deProtecei-ón, Civil de Arrecife. a la Agrupa
ción Mixta de Enctta<1ranüento número ~ ~e Vigo,

Mmts-'1'ERIO DF. EDUCACIÓN y CIENCIA

Comandante de Infantería don, Julio Ruiz Llobregat. de la
Escuela Técnlea- Superior de Ingenieros ,IndustriQl-es de Sevilla.
a la Zona Qe Reclutamiento y Movniz-a..eión número 64.

Lo que comunico a VV, ElE. para. conocimiento y efectos.
Dios gua.rde' a VV. E!:. muchos años.
Madrid. 26 de mayo de 1970

DEL ESTADOJEFATURA

DECRETO 156511970, de 11 de juntO, por el que se
dispone que durante la ausencia del Minist-ro de
Obras Públicas se encargu.e del Despach6 de 'SU,De·
partamento el Ministro de la V1vte1'Ldá..

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro ae
Obras Públicas, don Gonzalo Fernándezd~ la Mara y, Mon,
con motivo de su viaje al extranjero. y hasta Su regreso, se
encargue del Despacho de su Denartamento el Ministro de la
Vivienda. don Vicente Mortes Alfonso.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once' de junio de mil novecientos -setenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 156411Y70., de 11 de Junto. por el que se
díspone que durante la ausencía del MintstTo de In-
dustria se encargue, del Des'fJ4Cho, de su Departa·
tamento el Ministro de Comercio.

Vengo en disponer que dUrante la ausencia del Ministro de
Industria, don José María López de ,Letona y Núfiez del ?ino.
con motivo de su viaje al extranjero, y hasta su t~so, se
encargue del Despacho de su Oeparta.mentoel, Ministro de
Comercio, don Enrique Fontana Codina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d9.d:o en Madrid
a once de junio de mil novecientos setenta.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CARRERO

Excmos. Sres. MiniStros del Ejército, de la Gobernaeíón yde
Educac.J<in y Ciencia.

ORDEN de 19 de mayo de 1910 por la que se nom
bra por concurso a -a<>n Francisco Gcmztilez>Te;era,
funcionario Admin.fstrativo de la" Admi~f.ttracfón
Civil del Estado del Gobierno General tLe 14 Pro-.
1,incia' de Sahara.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso pUblicado -en ei«l;!iO:
letin Oficial del Estado» de 27 de abril Últin1ó.,pararaal!a.a.--prpr(Qvl~
~ión de una plaza" de funcionario del Cuer¡iQ ,A-dtt11ni$tra.tivo
de la Administración Civil del Estado, Vll<lllI1te. en el Goot>~
General de la Provincia de sahara, estaPl'é$id.eoo1a del Go-'
blerna. de confonnidad con l. p<opuesto deV. 1.. balell!do a
bien de~gnar para cubrir la. misma -.J. f'tiAc101Ulrl.o<iel' expre
sado Cuerpo don Francisco Oonzález Tejera. A02PO't968." que

ORDEN de 21 de- mayo de 1970 por la, que con..
solidan su sitU-(ICi6n de «En servtcfos civiles» los
Jefes y Oficiales del Eijérclto ele Tierra que ••
citan.

Excmos. Sres.: De conformidad con 10 diSpuesto en el a.rtieu~

la t<>roero de l. Ley <le 17 <le julio <le 1958 (<r;Boletín Oficial
del Estado» número 172). quedan consolldad06 en la situación
de «EnservietosciViles)}, en los. c1esMn08 que les fueron adjuw

dicados pOr <lro<nde 7 <le ~bre <le 1969 (<r;Boietln OfIclal
<lel l:stodo> nÚmero 2.7), ros Jefes, y Oficla1eB <lei Ejército <le
Tierra que 8.' oontJnuacl6n semendQlUlfl-. los que ~blrán
sus devengos par esta PresidencJadel GObIerno. «OblIgaeiones
a~ dé 106 I:)e¡lm<tamentos~.... a partir de
I de enero de 1971. según 1!spone la <lro<n de la misma <le


